
 
 

ESTADO Nº 001                                                                                                                                                                                                                    Fecha  12/01/2023                                                                                                                   

        Nº Proceso       Clase de Proceso           Demandante           Demandado Descripción de la 

Actuación 

        Fecha Auto 

20001-33-33-003-2016-

00113-00 

EJECUTIVO 

(TRAMITE 

POSTERIOR) 

YUNAIRA URRUTIA 

FERNANDEZ 

DIONICIA 

TEOTISTE ARIAS 

REDONDO 

Auto Declara Falta 

Competencia 

16/12/2022 

20001-33-33-003-2021-

00110-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ENOIRIS MORENO CASTRO NACIÓN – 

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - 

FNPSM 

Auto Ordena Correr 

Traslado Para Alegar 

16/12/2022 

20001-33-33-003-2022-

00539-00 

CUMPLIMIENTO YARIMA ESTHER ROCA 

BERMUDEZ 

CARIBE MAR DE LA 

COSTA – AFINIA SA 

ESP 

Auto Admite Demanda 19/12/2022 

20001-33-33-003-2022-

00546-00 

CONCILIACION HILDA DOLORES ZALABATA 

TORRES 

NACIÓN – 

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – 

FNPSM 

Auto Aprueba 

Conciliación 

19/12/2022 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PÁGINA WEB 
DE LA RAMA JUDICIAL EN LA FECHA 12/01/2023 A LA HORA DE LAS 8 A.M.  
 

 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIA. 



 



 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (Trámite posterior)  

DEMANDANTE: Yunaira Urrutia Fernández. 

DEMANDADO: Dionicia Teotiste Arias Redondo. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2016-00113-00 
 

Se instaura demanda ejecutiva, por parte de Yunaira Urrutia Fernández, 
para que se libre mandamiento de pago a su favor y en contra de Dionicia 
Teotiste Arias Redondo, por la suma de Ocho Millones Trescientos Sesenta 
y Ocho Mil Setecientos Ochenta y Un Pesos ($8.368.781), por concepto de 
capital derivado del incidente de regulación de honorarios proferido por esta 
judicatura, mediante providencia de 23 de agosto de 2019. 
 

Como título base de recaudo, aporta copia del auto que fija honorarios de 
fecha 23 de agosto de 2019, emanada de este Despacho, confirmada en 
providencia de data 29 de julio de 2021, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cesar.   
 

Seguidamente el Despacho se pronunciará con respecto a la procedencia 
de librar el mandamiento de pago solicitado, de acuerdo a las siguientes,   
 

CONSIDERACIONES. 
 

En cuanto a la competencia de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
para conocer de los procesos ejecutivos, el numeral 6º del artículo 104 de la 
Ley 1437 de 2011, nos enseña: 
 

“ARTICULO 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en las leyes especiales, de 
las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares ejerzan función administrativa.   “Igualmente 
conocerá de los siguientes procesos: (…) 6. Los ejecutivos derivados de las 
condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así 
como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad 
pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas 
entidades.” 

 

Por otra parte, el art. 297 ejusdem, establece en relación al título ejecutivo. 
 

“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad 
pública al pago de sumas dinerarias. 2. Las decisiones en firme proferidas en 
desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, en las que 
las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma 
clara, expresa y exigible. 3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que 
corresponde a los organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los 
contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto con el acto 
administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 
del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en 
los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes 
intervinientes en tales actuaciones. 4. Las copias auténticas de los actos 



 

                                                                                                                                                                          

administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste el 
reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y 
exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida 
el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica 
corresponde al primer ejemplar.” 

 

De otro lado, tenemos que en el proceso ejecutivo, se pretende el 
cumplimiento de una obligación insatisfecha por alguna de las partes que 
intervinieron en un contrato estatal, de las originadas en condenas 
impuestas por la jurisdicción contenciosa administrativa, o de un acuerdo 
conciliatorio.  
 

Por ende, dicha obligación deberá estar contenida en un “título ejecutivo”, 
que contenga una obligación clara, expresa y exigible1, que sólo reste 
hacerla efectiva coercitivamente, obteniéndose del deudor el cumplimiento 
de la misma2. 
 

Es preciso anotar, que dentro del sublite, el ejecutante presenta como título 
ejecutivo providencias que no tienen el carácter de sentencia, sino el de 
autos interlocutorios que resolvieron el trámite incidental de regulación de 
honorarios profesionales en el cual la parte ejecutada es un particular - 
Dionicia Teotiste Arias Redondo-.  
 

Así pues, en aplicación a los preceptos normativos antes expuestos, 
tenemos en primera medida que en la cláusula de competencia contenida 
en el art. 104 de la Ley 1437 de 2011, no se contempla que la jurisdicción 
contenciosa se encuentre instituida para el conocimiento de este tipo de 
ejecución, máxime si se realiza una interpretación sistemática de la norma, 
en relación con el art. 297 ejusdem, que establece de manera taxativa los 
documentos que poseen el carácter de título ejecutivo, entre los que no se 
encuentran las providencias traídas como tal. 
 

En este orden de ideas, a pesar de que el auto por medio del cual se fijan 
los honorarios profesionales a favor de la ejecutante podría ser incluido 
dentro de la expresión “derivados de las condenas impuestas”, 
posteriormente, y al observarse los términos del artículo 297, el cual tiene 
carácter taxativo, queda claro que la providencia que constituye título 
ejecutivo, es la sentencia debidamente ejecutoriada, por lo que no puede 
incluirse in extenso, el concepto de auto a pesar de que estos traigan 
implícito, como en este caso, una condena.  
 

Conforme lo anterior, tenemos que el inciso segundo del art. 76 del C.G.P. 
ofrece dos opciones a los apoderados cuyo poder ha sido revocado, para la 
regulación de los honorarios que les correspondan, a saber: el incidente de 
regulación de honorarios profesionales, como en este caso, o cumplido el 
termino de los 30 días posteriores a la revocatoria, la regulación podrá 
demandarse ante la justicia laboral.  
 

 
1 Al respecto el artículo 422, aplicable por remisión expresa del art. 299 del CPACA, preceptúa: Título ejecutivo. “Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
2 Al respecto el Consejo de Estado ha señalado: “Que la obligación sea expresa: Quiere decir que se encuentre debidamente 
determinada, especificada y patente”.  “Que sea clara: Esto es, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados; tanto 
su objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y deudor). ““Que sea exigible: Significa que únicamente es ejecutable la obligación 
pura y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta.” “Que la 

obligación provenga del deudor o de su causante: El título ejecutivo exige que el demandado sea el suscriptor del 
correspondiente documento o heredero de quien lo firmó o cesionario del deudor con consentimiento del acreedor”. “Que el 
documento constituya plena prueba contra el deudor: La plena prueba es la que por sí misma obliga al juez a tener por probado 
el hecho a que ella se refiere, o en otras palabras, la que demuestra sin género alguno de duda la verdad de un hecho, 
brindándole al juez la certeza suficiente para que decida de acuerdo con ese hecho. Por consiguiente, para que el documento 
tenga el carácter de título ejecutivo, deberá constituir plena prueba contra el deudor, sin que haya duda de su autenticidad y sin 
que sea menester complementarlo con otro elemento de convicción.” Sentencia del 22 de junio de 2001, Consejo de Estado, C.P. 
Ricardo Hoyos Duque, expediente 44001 23 31 000 1996 0686 01 (13436). 



 

                                                                                                                                                                          

Por todo ello, concluye este Despacho, que la justicia laboral esta instituida 
para el conocimiento de la regulación de honorarios en virtud de lo dispuesto 
en el numeral 6° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001 pues ella conoce de 
“los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 
cualquiera sea la relación que los motive. 
 

Al respecto, la Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento, al dirimir 
un conflicto de jurisdicciones, entre la jurisdicción ordinaria laboral (Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Popayán) y la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa (Juzgado 3 Administrativo del Circuito de Popayán), dirimió 
este determinando que el competente para conocer de la demanda ejecutiva 
por concepto de cobro de honorarios profesionales era el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Popayán. Al efecto declaró:  
 

“En ese sentido, no le asiste razón al juez 3 Laboral del Circuito de Popayán, quien 
argumenta que en el asunto sub examine es aplicable el numeral 6º del artículo 
104 del CPACA3, por el hecho de que los honorarios reclamados fueron fijados 
por un juez de lo contencioso administrativo. Esto por cuanto, como lo ha señalado 
la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, “lo esencial aquí, reitérese, es que 
la acreencia cuya satisfacción forzosa se procura, constituye sin lugar a dudas, la 
remuneración o retribución por el servicio personal prestado”4. De igual forma, 
porque el sujeto ejecutado no es una entidad pública, lo cual, en criterio de 
la Sala Plena, es un presupuesto necesario para dar aplicación al numeral 6º 
del artículo 104 del CPACA5. 

 

Así las cosas, y por encontrarse configurada la falta de jurisdicción en el 
presente proceso, se declarará y se remitirá a la jurisdicción ordinaria laboral 
para su conocimiento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Valledupar- Cesar. 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para conocer del presente 
asunto, conforme a lo expuesto.  
  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase el asunto a Oficina Judicial, para que 
sea objeto de reparto, entre los Jueces Laborales del Circuito de Valledupar. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 

 

 

 
3 Esta norma establece que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, entre otros, de “[l]os 
ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes 
de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por 

esas entidades”. 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, auto del 3 de marzo de 2005, aprobado en acta 2005 00002.  
5 Auto 857 de 2021 (CJU-328). En esta decisión, la Sala concluyó que “una lectura armónica de los artículos 104.6 y 297 del 
CPACA deja claro que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce los procesos ejecutivos derivados de: i) condenas 
impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una 
entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se 
consideran títulos ejecutivos las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias”. 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e17e5f5cd2f2887eea87426f9ea546f7d5eeb734eb6185f9843f7155256fc030

Documento generado en 16/12/2022 05:14:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Enoiris Moreno Castro 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional  

    de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00110-00 
 
Teniendo en cuenta que no fueron propuestas excepciones previas de las 
enlistadas en el artículo 100 del C.G.P., este Despacho conforme con lo 
señalado en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 
1437 de 2011 el artículo182A, dispone: 

 
1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos 

aportados con la demanda y su contestación. En consecuencia, se tiene 
por cerrado el período probatorio. 

 
2. El Despacho advierte que el litigio en el presente asunto se circunscribe 

a determinar:  
 
i) Si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto configurado el 9 de 

septiembre de 2020, frente a la petición presentada el 9 de junio de 
2020, en cuanto negó la solicitud de reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria por el pago tardío de las cesantías. 
 

ii) Si como consecuencia de lo anterior, es procedente condenar a la 
demandada al reconocimiento y pago de la sanción por mora 
establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a 
un día de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías, 
hasta cuando se hizo efectivo el pago de las mismas. 

 
3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 

de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de 
puro derecho y que no hay pruebas que practicar. 
 

4. Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el artículo 
181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el término de 
diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo 
tiene. En el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del 
concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 
5. Se reconoce personería a los doctores Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá y T. 
P. No. 250.292 del C.S. de la J., y Edid Paola Orduz Trujillo, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 53.008.202 de Bogotá y T.P. No. 213.648 



 

                                                                                                                                                                          

del C.S. de la J., como apoderado principal y sustituto, respectivamente, 
de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos 
del poder y la sustitución de poder allegados vía correo electrónico. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/eaf. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Acción de Cumplimiento 
DEMANDANTE:  Yarima Esther Roca Bermúdez 
DEMANDADO:   Caribemar de la Costa S.A. – AFINIA S.A.S E.S.P 
RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00539-00 

  
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 10°de la Ley 393 de 1997, 
el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, decide admitir 
la acción de cumplimiento, promovida por Yarima Esther Roca Bermúdez, en 
nombre propio, en contra de la empresa Caribemar de la Costa S.A. – AFINIA S.A.S 
E.S.P, en  procura  de  obtener  el cumplimento a lo dispuesto en el artículo 87 
numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, artículo 130  de  la  ley  142  de 1994, artículo 
10 de la Ley 393 de 1997, artículo 154 de la Ley 142  de 1994. 
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: Admítase la acción de cumplimento en primera instancia, instaurada por 
Yarima Esther Roca Bermúdez, en nombre propio, en contra de la empresa 
Caribemar de la Costa S.A. –AFINIA S.A.S E.S.P. 
  
SEGUNDO: De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 13 de 
la Ley 393 de 1997, notifíquese personalmente del contenido de esta providencia al 
representante legal de la empresa Caribemar de la Costa S.A. –AFINIA S.A.S E.S.P, 
o quien haga sus veces. 
 
TERCERO:  Así mismo, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público 
delegado ante este Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con 
las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO:  Infórmesele a los notificados que disponen de un término de tres (3) 
días, contados a partir de la notificación personal de esta providencia y del recibo 
de la demanda y de sus anexos, para contestar la acción de la referencia y solicitar 
o allegarlas pruebas que pretendan hacer valer. De otro lado adviértaseles que la 
decisión que pone fin a esta controversia será proferida dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento del traslado. 
 
QUINTO: Requiérase al representante legal de la empresa Caribemar de la Costa 
S.A. –AFINIA S.A.S E.S.P, o quien haga sus veces, para que remita a este 
Despacho fotocopia del(os) expediente(s) administrativo(s) abierto(s) a nombre del 
señor Jorge Maestre, donde consten todas y cada una de las actuaciones surtidas 
al interior del(os) mismo(s). Se le   advierte   que   la   omisión   injustificada   en   el   
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envío de esas pruebas acarreará responsabilidad disciplinaria y que los informes se 
consideran rendidos bajo la gravedad del juramento. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

 
J3/SPS/mir 

 



 

              

 

   

  
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: Conciliación 
DEMANDANTE:         Hilda Dolores Zalabata Torres 
DEMANDADO:        Nación – Ministerio De Educación – Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio  
RADICADO:        20-001-33-33-003-2022-00545-00 
 
Procede el Despacho a estudiar si aprueba o imprueba el acuerdo conciliatorio al 
que llegaron las partes dentro de la audiencia celebrada el día catorce (14) de 
diciembre de 2022 en el proceso de la referencia.  
 

I. ANTECEDENTES. - 
 
La parte accionante Hilda Dolores Zalabata Torres por conducto de apoderado 
judicial constituido para el efecto, presentó solicitud de conciliación prejudicial el día 2 
de noviembre del 2022, ante la Procuraduría General de la Nación, correspondiéndole 
su conocimiento a la Procuradora 76 Judicial I Para Asuntos Administrativos.  
 
En el escrito de solicitud de conciliación prejudicial, pretende el apoderado de la 
convocante lo siguiente:  
 

“PRIMERO: Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 26 DE ENERO DE 2022, 
frente a la petición presentada el día 26 DE OCTUBRE DE 2021, en cuanto negó el derecho 
a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 
1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 
desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía 
ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 
 
SEGUNDO: El reconocimiento y pago de la SANCION POR MORA establecida en la ley 
1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 
cesantía parcial y/o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 
misma. 
 
TERCERO: Que, sobre el monto de la SANCION POR MORA reclamada, se ordene el 
reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el pago de esta 
obligación a cargo de la convocada.” 

 

II. HECHOS. - 
 
Los hechos en que la parte convocante, sustenta la solicitud de conciliación prejudicial, 
se pueden resumir de la siguiente manera: 
 
Narra el apoderado de la parte demandante que la señora Hilda Dolores Zalabata 
Torres, laboró como docente al servicio del estado en el Departamento del Cesar.  
 
Manifiesta que el 18 de octubre de 2018, solicitó el reconocimiento y pago de sus 
cesantías; reconocimiento que fue efectuado mediante la Resolución No. 9202 del 
28 de diciembre de 2018 y canceladas el día 26 de febrero de 2019, es decir con 
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posterioridad al término de los 70 días hábiles establecidos en el artículo 4º de la 
Ley 1071 de 2006. 
 
Indica que el plazo máximo con el que contaba el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para cancelar las cesantías era el 31 de enero de 2019, por 
lo que entre esta fecha y la fecha en la que se efectúo el pago transcurrieron 26 días 
de mora. 
 

III. PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CONCILIACIÓN. - 
 
Con el escrito de solicitud de conciliación, fueron presentadas las siguientes:  
 

• Copia de la reclamación administrativa realizada al fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio de fecha 26 de octubre de 2021 (folios 8-
11 del documento digital 02DemandaConciliacion202200545) 

• Copia de la Resolución N° 009202 de 28 de diciembre de 2018 por medio de 
la cual se reconocen unas cesantías a la señora Hilda Dolores Zalabata 
Torres, (folio 12-14 del documento digital 02DemandaConciliacion202200545)  

• Certificación de la fecha en la que quedó disponible el dinero a favor de la 
señora Hilda Dolores Zalabata Torres, (folio 15 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200545)  

 
IV. DE LA CONCILIACIÓN. - 

 
El día 14 de diciembre del 2022, acudieron las partes ante la Procuradora 76 Judicial 
I Para Asuntos Administrativos, para llevar a cabo audiencia de conciliación en la 
que se llegó entre otras cosas al siguiente acuerdo conciliatorio: 

En este estado de la diligencia, se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte 
convocada al NACIÓN –MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN -FONDO  NACIONAL  DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, quien por correo electrónico recibido de 
la dirección de correo electrónico institucional presentó certificación de fecha 13de 
diciembre de 2022, suscrito por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y defensa 
judicial de la entidad que representa, de la cual se extrae lo siguiente: “De conformidad con 
las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Educación Nacional, las cuales se encuentran recogidas en el Acuerdo No. 001 de 1 de 
octubre de 2020 «Por medio del cual se recogen las políticas, lineamientos, directrices, 
parámetros y reglas aprobados por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 
Ministerio de Educación Nacional en asuntos relacionados con la sanción moratoria por el 
pago tardío de cesantías a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio» aprobado en sesión No. 41 de 1 de octubre de 2020, modificado 
por el Acuerdo No. 001 de 4 de mayo de 2022 «Por el cual se modifica el Acuerdo No. 001 
de 1 de febrero de 2021», y conforme al estudio técnico presentado al comité de conciliación 
en el cual se informó que no se han realizado pagos administrativos por concepto de la 
obligación de que trata la presente certificación,  la  posición  del  Ministerio  es  CONCILIAR 
en  la  audiencia  programada por el Despacho con ocasiónala convocatoria a conciliar 
promovida por HILDA DOLORES ZALABATA TORRES  con  CC  63275187  en contra de 
la NACION -MINISTERIO  DE  EDUCACION -FOMAG, cuya pretensión es el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de cesantías (CESANTÍA 
PARCIAL POR REPARACIÓN -PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas mediante 
Resolución No.9202 de 28 de diciembre de 2018.Los parámetros de la propuesta son los 
siguientes: Fecha de solicitud de las cesantías: 18 de octubre de 2018 Fecha de pago 
26defebrerode2019  No.dedíasdemora:25  Asignación básica aplicable:$  3.919.989  Valor 
de la mora:$ 3.266.650 Propuesta de acuerdo conciliatorio:$ 3.266.650(100%) De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3, numerales 3.2 y 3.5 del Acuerdo No. 001 de 1 de octubre 
de 2020, la presente propuesta se encuentra estructurada conforme a la información 
suministrada en la convocatoria a conciliar, en razón a que la sanción moratoria es un 
derecho de carácter discutible y conciliable, que se reclama a través de la denominada 
justicia rogada. Lo anterior, atendiendo a que corresponde a las entidades estatales la 
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salvaguarda del patrimonio público. Tiempo de pago después de la aprobación judicial de 
la conciliación:1 MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL 
AUTODEAPROBACIÓNJUDICIAL). No se reconoce valor alguno por indexación. La 
presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en 
firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. 
Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 
2019, y de acuerdo con la adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el 
Consejo Directivo de FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2019. Se expide en 
Bogotá D.C., el 13 de diciembre de 2022, con destino a la PROCURADURÍA JUDICIAL 
ADMINISTRATIVA76DEVALLEDUPAR.” Texto suscrito del original. Seguidamente, se da 
traslado al apoderado judicial de la parte convocante de la propuesta conciliatoria 
presentada por la convocada, quien manifiesta: “Me encuentro de acuerdo con la propuesta 
planteada por el Ministerio de Educación …” 

 
 

  V. CONSIDERACIONES. - 
 
La conciliación contenciosa administrativa, se encuentra consagrada en el Capítulo 
V de la Ley 640 de 2001, en el que se indica que la misma sebe ser adelantada por 
los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción1.  
 
Por su parte, el artículo 24 de la Ley en mención, indica que las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo deben ser 
remitidas a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al 
Juez o Corporación competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efectos de que imparta su aprobación o improbación. La norma citada señala:  

“ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES EN 
MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas que contengan conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de 
los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación que fuere competente 
para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable”-Sic para lo trascrito-  

Así las cosas, se tiene la conciliación como una forma de solución alternativa de los 
conflictos pretende la descongestión de los Despachos Judiciales y a su vez 
garantizar un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 
cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines esenciales del 
Estado contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2° de la Constitución, en particular 
los de la justicia, la paz y la convivencia. 
 
Por su parte, el H. Consejo de Estado2, ha manifestado que para que el Juez pueda 
aprobar un acuerdo conciliatorio suscrito por las partes, debe el operador judicial, 
verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) la acción no debe estar 
caducada; (ii) el acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos 
económicos disponibles por las partes; (iii) las partes deben estar debidamente 
representadas y sus representantes tener capacidad para conciliar; y (iv) el acuerdo 
conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y no 
resultar lesivo para el patrimonio público, tal como a continuación se señala:  

“Para que el juez pueda aprobar el acuerdo al que lleguen las partes, es necesario verificar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
1  ARTICULO 23. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Las conciliaciones 

extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta 

jurisdicción.  

2  CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, sentencia de fecha 6 de diciembre de 2010, con ponencia 
de la Consejera Dra. OLGA MELIDA VALLE DE DE LA HOZ, dentro del expediente radicado bajo el No. interno 33462.  
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1. La acción no debe estar caducada (art. 61 ley 23 de 1.991, modificado por el art. 81 Ley 446 
de 1.998). 

Los actores a través de apoderado judicial presentaron la demanda el 30 de abril de 2001 y los 
hechos que dan lugar a dicha reclamación ocurrieron el 7 y 8 de marzo de 2000, es decir, que 
la demanda se presentó oportunamente, dentro del término establecido por el artículo 136-8 del 
C.C.A. para intentar la acción de reparación directa. 

2. El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1.998).  

Toda vez que lo reclamado por los actores es la indemnización de perjuicios ocasionados a raíz 
de la toma guerrillera ocurrida durante la noche del 7 y el amanecer del 8 de marzo de 2000, en 
la población de El Bordo Patía, Cauca, hechos y pretensiones relacionados en la demandada y 
que dieron lugar al presente proceso, puede la Sala calificar la controversia como de carácter 
particular y de contenido económico, y los derechos que en ella se discuten pueden ser tenidos 
como disponibles y por tanto transigibles, condición sine qua non para que estos sean 
susceptibles de conciliación en conformidad con lo establecido en el artículo 2° del decreto 1818 
de 1998. 

3. Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad 
para conciliar.  

Las partes comparecieron al proceso a través de sus apoderados judiciales, en virtud de los 
poderes que les fueron conferidos con facultad expresa para conciliar (fols. 2 a 15 y 535 del 
cuad. Ppal No 2 y 4, respectivamente). 

4. El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 de 1.991 y art. 73 ley 446 de 1998).  

Revisado el material probatorio existente en el expediente, la Sala encuentra que en el fallo de 
primera instancia, el a quo hace afirmaciones como estas: “Para acreditar la condición de 
dueños del inmueble por el cual reclaman, los demandantes aportaron con la demanda copia 
del folio de matrícula inmobiliaria correspondientes al inmueble distinguido con número 128-
0003681... (folio 41 Cdno Ppal). Con fundamento en el documento antes señalado encuentra la 
Sala debidamente acreditada la legitimación de los señores HOYOS MESA para reclamar 
indemnización por este concepto a raíz de los daños sufridos en este caso por el inmueble del 
que son titulares de dominio”. (folio 487. C. 4). (…)”-Se subraya y resalta por fuera del texto 
original-. 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar si la conciliación suscrita por las 
partes el día 14 de diciembre de 2022, ante la Procuradora 76 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos, cumple con los requisitos señalados por la jurisprudencia, 
para proceder a su aprobación: 

1. QUE LA ACCIÓN NO ESTE CADUCADA. 

En el presente caso, se tiene que las pretensiones del convocante versan sobre la 
sanción moratorio por el pago tardío de las cesantías que fueron reconocidas mediante 
la Resolución N° 009202 de 28 de diciembre de 2018, petición que en caso de no 
prosperar podría ser reclamada en sede judicial por medio de una acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, que de conformidad con lo indicado en el numeral d) del 
artículo 164 del CPACA. d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del 
derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales; 

Así las cosas, se tiene que se pretende la nulidad de un acto ficto configurado frente 
a la petición presentada el día 26 de octubre de 2021 ante el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, sin embargo, es menester advertir que el artículo 
164 de la Ley 1437 de 2011, señala expresamente que cuando el acto administrativo 
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que se ataca es producto del silencio administrativo no está sometido a término de 
caducidad así:  

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 
de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

 
Razón por la cual advierte el Despacho que a la fecha de presentación de la 
conciliación ante la Procuraduría General de la Nación la demandante estaba en 
termino para presentar el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.  
 
2. QUE EL ACUERDO VERSE SOBRE DERECHOS ECONÓMICOS 
DISPONIBLES POR LAS PARTES. 
 
En el escrito de conciliación, señala el convocante, que el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio adeuda a la demandante, la sanción moratoria 
por el pago tardío de sus cesantías y la parte demandada a su vez presenta una 
propuesta económica para resolver el asunto, por lo que conviene precisar que los 
derechos que se conciliaron en sede prejudicial son de contenido particular y 
económico, toda vez que surgen de la relación laboral existente entre la actora y la 
demandada 
 
3. CAPACIDAD PARA SER PARTE, PARA CONCILIAR Y AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA SU CELEBRACIÓN:  
 
En el caso que nos ocupa la conciliación prejudicial fue asistida por la doctora 
Clarena López Henao, en representación de la demandante, condición que fue 
acreditada con la sustitución de poder que obra a folio 21 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200545, en el que se observa que la profesional del 
derecho cuenta con la facultad expresa para conciliar y que el mismo le fue otorgado 
por la demandante.  

Así mismo, por el apoderado sustituto del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio Yeinni Kaherin Ceferino Vanega, el cual contaba con la facultad 
expresa para conciliar conforme al poder visto a folios 22-52 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200545.  

Aunado a lo anterior, se encuentra certificado de comité de conciliación en la que 
se indican los parámetros para conciliar en el caso de la convocante. 

4. QUE EL ACUERDO CUENTE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS, QUE NO 
SEA VIOLATORIO DE LA LEY, NI RESULTE LESIVO PARA EL PATRIMONIO 
PÚBLICO. 

Al respecto, es necesario hacer las siguientes precisiones frente a la sanción 
moratoria. 

El Consejo de Estado, Sección Segunda, en sentencia de unificación CE-SUJ-SII-
012-2018 de 18 de julio de 2018, ratificó la posición que se venía manejando en 
este sentido: 
 

 3.2. Exigibilidad de la sanción moratoria  
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i) Hipótesis de falta de pronunciamiento, o pronunciamiento tardío.- 
 
83. Sobre el particular, la Sección Segunda evidencia con relación al 
reconocimiento de la sanción moratoria tanto a docentes del sector oficial, como 
a la generalidad de los servidores públicos, que aún falta por precisar el momento 
a partir del cual se hace exigible la sanción por mora en el evento en que la 
administración guarde silencio frente a la solicitud de reconocimiento de las 
cesantías parciales y definitivas, o se pronuncie de manera tardía.  
 
84. Lo anterior, fue un aspecto objeto de análisis en la Sentencia de Unificación 
de 27 de marzo de 2007, proferida por la Sala Plena de esta Corporación3, en la 
que se determinó que el mecanismo jurídico procedente cuando se pretenda el 
reconocimiento de la sanción ante la mora en el pago de las cesantías de los 
servidores públicos, era la acción, hoy medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, y solo en el caso concreto se refirió a la exigibilidad 
de la obligación, en tanto la administración guardó silencio frente a la petición de 
reliquidación de la prestación social. En consecuencia, ello solo fue analizado 
como un aspecto de la obiter dicta4, pero no constituyó la ratio decidendi que 
permita resolver, en adelante, casos similares frente a tal problemática jurídica.  
 
85. Al respecto, en el Proyecto de Ley 38 de 1995 y que es la Ley 244 de 19955, 
el Senado de la República expuso que si bien el artículo 53 de la Constitución 
Política previó que «El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 
periódico de las pensiones legales, […]», ello no implicaba que las demás 
prestaciones y retribuciones de carácter laboral no fueran pagadas dentro del 
término legal; ya que por el contrario, al constituir ese fruto el sustento de los 
empleados y sus familiares era necesario enervar cualquier situación irregular que 
conllevara a la demora en las cancelación de las cesantías, pues correspondía a 
sumas de dinero que generaban intereses elevados a favor de la entidad, pero sin 
que su valor se reconociera al funcionario.  
 
86. Igualmente, el legislador señaló que los motivos por los cuales se expidió dicha 
norma jurídica consistió en equiparar a los servidores públicos frente a los 
trabajadores del sector privado en materia de cesantías, a quienes el legislador 
en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo les otorgó la sanción a cargo 
del patrono, en el evento en que finalizada la relación laboral, no cancelara de 
forma inmediata los salarios y prestaciones sociales e inclusive, ante el retardo de 
la consignación anualizada de dichos emolumentos. Lo anterior, debido a que no 
existía ninguna norma equivalente en el ámbito oficial.  
 
87. Así mismo, se consideró la dificultad en el trámite que deben adelantar dichos 
funcionarios para lograr el cobro de sus cesantías ante la administración, en los 
siguientes términos:  
 
«[…] especialmente en relación a los servidores públicos, comienza un largo 
período de burocracia y tramitología para lograr el cobro de sus cesantías, bien 
porque requiera la liquidación parcial, o porque ha terminado su vinculación laboral 
con la administración; circunstancias éstas que traen consigo, la posibilidad y 
efectividad de corrupción, porque ante la necesidad económica del trabajador, se 
hace presente la mordida o coima para los funcionarios que están en la obligación 
de hacer esos trámites. Este hecho origina además cierto tipo de favorecimiento 
y que se modifique el orden de radicación de las solicitudes prácticamente al mejor 
postor.  
 

 
3 Rad. 76001-23-31-000-2000-02513-01 (IJ). C.P. Jesús María Lemos Bustamante.  
4 Al respecto, la Sentencia C-836 de 9 de agosto de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil. «Si la parte de las sentencias que tiene 
fuerza normativa son los principios y reglas jurídicas, ello significa que no todo el texto de su motivación resulta obligatorio.  
Para determinar qué parte de la motivación de las sentencias tiene fuerza normativa resulta útil la distinción conceptual que 
ha hecho en diversas oportunidades esta Corporación entre los llamados obiter dicta o afirmaciones dichas de paso, y los 
ratione decidendi o fundamentos jurídicos suficientes, que son inescindibles de la decisión sobre un determinado punto de 
derecho. Sólo estos últimos resultan obligatorios, mientras los obiter dicta, o aquellas afirmaciones que no se relacionan de 
manera directa y necesaria con la decisión, constituyen criterios auxiliares de la actividad judicial en los términos del inciso 2º 
del artículo 230 de la Constitución Política.» 
5 «por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
 definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.» 
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Además de este factor de corruptela y tras la tortuosa espera, cuando al final se 
paga al trabajador su cesantía, tan sólo se le entrega lo que certificó la entidad 
patronal meses, y hasta años, atrás, al momento de la liquidación. Ni un peso más. 
No obstante que la entidad pagadora, los Fondos, durante todo ese tiempo han 
estado trabajando esos dineros a unos intereses elevados, con beneficio para la 
institución, pero sin ningún reconocimiento para el trabajador. 
[…]»6 
 
88. Aunado a lo anterior, el legislador consideró que el término perentorio para la 
liquidación de las cesantías busca que la administración expida la resolución en 
forma oportuna y expedita para evitar corrupción, favorecimientos indebidos y 
perjuicios a los empleados.  
 
89. Ahora, si bien en la exposición de motivos se consideró la sanción moratoria 
frente al incumplimiento en el pago de las cesantías parciales o definitivas de los 
servidores públicos, la Ley 244 de 1995 en su artículo 1 únicamente previó tal 
penalidad frente a las primeras [definitivas]. 
 
90. Por lo anterior, se expidió la Ley 1071 de 20067, que consagró las 
circunstancias en que los empleados se encontraban facultados para solicitar el 
retiro parcial de sus cesantías8. Frente a los motivos de la adición a la anterior 
disposición, en el Proyecto de Ley del Senado 44 de 2005, se manifestó la 
necesidad de que las normas expedidas en materia laboral se basaran en la 
Constitución Política, por lo que insistió en que debía legislarse con las mismas 
garantías para quienes desarrollaran sus labores en el sector privado como para 
los del sector público. En esta oportunidad, el legislador consideró lo siguiente:  
 
«[…] Esta diferencia hace necesario que se unifique el régimen prestacional 
especialmente en lo que tiene que ver con el retiro de las cesantías parciales, el 
cual cubriría y beneficiaría a todos los funcionarios públicos y servidores estatales 
de las tres Ramas del Poder Público, incluida la Fiscalía General, los Órganos de 
Control, las Entidades que prestan servicios públicos y de educación. Se busca 
involucrar a todo el aparato del Estado tanto al nivel nacional como territorial.»9 
(Se destaca).  
 
91. De conformidad con la exposición de las normas que contemplan el plazo para 
el reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas, y pese a que el 
parágrafo del artículo 5º, previó la sanción respecto del incumplimiento en el pago, 
más no en el reconocimiento de la prestación social, de acuerdo con la teleología 
del legislador, se establece que precisamente una de las razones por las cuales 
se contempló la penalidad fue en aras de establecer una limitación al defectuoso 
funcionamiento de la administración pública que debido a los procesos 
burocráticos y la corrupción posibilitaba cambiar el orden de radicación de las 
peticiones encaminadas al reconocimiento de la prestación social, 
aprovechándose de la urgencia del empleado para proveer sus necesidades 
básicas y de su familia10, o simplemente no emitiría el acto administrativo con el 
fin de que el plazo para la cancelación del valor no iniciase, y por ende, se 
condicionaría la norma a la actuación de la entidad pública empleadora. 
 
92. Es preciso indicar así, que el establecimiento de un término para el 
reconocimiento de la cesantía y de otro para que se efectúe su pago efectivo, 
busca proteger al trabajador garantizando el cometido de tal prestación, y que 
justamente con ella, se pueda solventar la eventualidad para la cual la solicitó -
parciales- o por la que se causó -definitivas-. 
 

 
6 Gaceta del Congreso. 214 -264. Senado y Cámara. Año IV- No. 225, agosto. Tomo 8. 1995.  
 
7 «por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 
los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.» 
8 «Artículo 3°. Retiro parcial de cesantías. Todos los funcionarios a los que hace referencia el artículo 2° de la presente norma 
podrán solicitar el retiro de sus cesantías parciales en los siguientes casos: 
1. Para la compra y adquisición de vivienda, construcción, reparación y ampliación de la misma y liberación de gravámenes 
del inmueble, contraídos por el empleado o su cónyuge o compañero(a) permanente. 
2. Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o compañero(a) permanente, o sus hijos.» 
9 Gaceta del Congreso. Antecedentes Ley 1071 de 2006.  
10 Gaceta del Congreso. Proyecto de Ley 38 de 1995. Senado de la República de Colombia 
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93. Así las cosas, no pueden confundirse los mencionados términos de expedición 
del acto de reconocimiento de la cesantía y de su pago efectivo, con el previsto 
por el legislador con el propósito de configurar una decisión presunta resultado del 
silencio administrativo, y menos para entender causada por ésta la sanción por 
mora; pues, ésta penalidad se encuentra justificada por el simple incumplimiento 
de la obligación de pago, no por la ficción legal de que la petición que sobre tal 
prestación se hizo no tuvo respuesta, asumiéndola como negativa por definición. 
 
94. En criterio de la Sala, éste debe ser el real entendimiento de la sanción 
moratoria por no expedir el acto de reconocimiento en término, pues lo contrario 
sería asumir que la simple inacción de la administración impediría la causación de 
la penalidad analizada en esta sentencia, en detrimento de la filosofía de la 
cesantía y de los derechos del trabajador. 
 
95. En consecuencia, la Sección Segunda de esta Corporación fija la regla 
jurisprudencial concerniente a que en el evento en que la administración no 
resuelva la solicitud de la prestación social –cesantías parciales o definitivas- o lo 
haga de manera tardía, el término para el cómputo de la sanción moratoria iniciará 
a partir de la radicación de la petición correspondiente, de manera que se contarán 
15 días hábiles para la expedición del acto administrativo de reconocimiento (Art. 
4 L. 1071/200611), 10 del término de ejecutoria de la decisión (Arts. 76 y 87 de la 
Ley 1437 de 201112) [5 días si la petición se presentó en vigencia del Código 
Contencioso Administrativo – Decreto 01 de 1984, artículo 5113], y 45 días hábiles 
a partir del día en que quedó en firme la resolución. Por consiguiente, al 
vencimiento de los 70 días hábiles discriminados en precedencia, se causará la 
sanción moratoria de que trata el artículo 5 de la Ley 1071 de 200614.” (sic) 
 

Así mismo, encuentra el Despacho que la parte demandante como ya se mencionó 
en el acápite de pruebas, aportó las resoluciones de reconocimiento de las 
cesantías y el Fondo Nacional del Magisterio reconoció haber hecho el pago de las 
cesantías reconocidas de manera tardía y por la cual se generó la sanción.  

De otro lado, al verificar el acuerdo suscrito por las partes, se advierte que el valor 
conciliado fue de tres millones doscientos sesenta y seis mil seiscientos cincuenta 
pesos ($3.266. 650.oo) por concepto de sanción moratoria de cesantía es decir el 
100% de las pretensiones de la demandante, así las cosas, se aprobará la 
conciliación presenta.  

 
Finalmente, debe indicarse que el acuerdo suscrito, no resulta perjudicial para la 
entidad convocada, teniendo en cuenta que como quedó demostrado en 
precedencia, la demandante tiene derecho al pago de la sanción moratoria lo que 
representa una alta posibilidad de condena en contra del Fondo Nacional de 

 
11 «Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 
a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 
[…] 
Artículo 4. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de las 
cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 
reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 
determinados en la ley.» 
12 «ARTÍCULO 76. oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
[…] 
ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en firme: 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación 
según el caso. 
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos. 
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se 
hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo.» 
13 «Artículo 51. Oportunidad y presentación. De los recursos de reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito, en 
la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. 
[…]  
Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedará en firme. 
[…]»  
14 «Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 
servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.» 
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Prestaciones Sociales del magisterio, en consecuencia el acuerdo suscrito 
representa un beneficio y evita el menoscabo del patrimonio económico de la 
convocante como el de la entidad teniendo en cuenta las posibles futuras condenas.  

DECISIÓN. -  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la conciliación lograda entre los apoderados judiciales de la 
señora Hilda Dolores Zalabata Torres y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en la audiencia celebrada en el Despacho de la Procuradora 76 Judicial 
I Para Asuntos Administrativos el día 14 de diciembre de 2022, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

SEGUNDO: DECLARAR que el acta de acuerdo conciliatorio y el presente auto 
aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestan mérito ejecutivo y tienen efectos de 
cosa juzgada. 

TERCERO: Por secretaria EXPÍDANSE copias con destino a las partes, de 
conformidad con las precisiones señaladas en el artículo 114 del C.G.P., las copias 
destinadas al convocante serán entregadas al Apoderado Judicial que ha venido 
actuando. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, dejando previamente las 
anotaciones y constancias de rigor en el sistema de información judicial. 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase, 

 
J7/SPS/mir 
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